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2' LLAMADO A CONCURSO
PDTI - COMUNA DE PADRE LAS CASAS

PROCESO DE POSTULACIÓN Y RECEPCION DE ANTECEDENTES:

Las postulaciones, definidas en las bases serán para proveer el siguiente cargo

01 TECNICO EXTENSIONISTA, Unidad Planificación Territorial Niagara

1 . Condiciones Personal a honorarios

Déjese establecido que la persona seleccionada ingresara en modalidad de prestación
de servicios a honorarios, que dura como máximo, hasta el 31 de diciembre de 2026 y la
persona que lo sirva expira en sus funciones en esa fechas por el sólo.Ministerio de la Ley.
salvo que se proponga una prórroga con, a lo menos, 30 días de anticipación.

Renta Bruta aproximada: $1 .698.650 (Un Millón Seiscientos noventa y ocho míl Seiscientos
Cincuenta pesos mensualesl

2. Objetivo del Cargo

Apoyar técnica y admínistrativamente la ejecución de las actividades y acciones
asociadas al programa PDTI, Unidad de Planificación Territorial Niagara. Entidad Ejecutora
Municipalidad de Padre Las Casas.

3. FUNCIONES DEL CARGO, TECNICO EXTENSIONISTA, será el responsable de

3.1 Realizar un trabajo coordinado con todos los integrantes del Equipo de Extensión
cautelando la colaboración y complementariedad entre las distintas competencias
técnicas

3.2 Actualizar la información de los resultados alcanzados durante la temporada
para el caso de los usuarios de continuidad o levantar la información de diagnóstico
en el caso de los usuarios que ingresan por primera vez al programa, e ingresarla en
el sistema que INDAP habilite para estos fines y de los grupos admínistrativamente a
su cargo y además de usuarios correspondientes a las Unidad de Planificación
Territorial IUPT} asignada

3.3 Apoyar a los usuarios en la construcción de
conforme a lo establecido en las Normas Técnicas y
Programa PDTE y el formato provisto por INDAP

las Estrategias de Desarrollo.
Procedimientos Operativos del

3.4 Apoyar a los usuarios en la construcción de un Acuerdo de funcionamiento que
permita organizar las decisiones sobre el Fondo Unico de Financiamiento y del
Fondo de Capacitación conforme a lo establecido en la Norma Técnica y
Procedimientos Operativos del Programa PDTE, aplicando el formato provisto por
INDAP

3.5 Elaborar los Planes de Trabajo Anual de los grupos de usuarios, comunidades y
otras formas organizativas, los cuales deberán considerar, como mínimo, tres (3)
visitas técnicas por cada usuario En este contexto, cada extensionista deberá

:!BH hXU 3i:il=g=EU;.31:1:nglfE
para la respectiva Unidad Operativa

3.6 Las visitas técnicas predíales deberán ser registradas en la plataforma
KoboToolbox, u otra que INDAP determine, dentro de un plazo máximo de cinco {51
días hábiles contados desde la fecha de su realización. sin perluício de que INDAP
pueda establecer plazos distintos mediante instrucción expresa
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Cumplir cabalmente con las funciones establecidas en el Plan de Trabajo
Munícioal anexo al contrato El cumplimiento de la ejecución señalada (Visitas y
Plan de Trabajo Municipal} será evaluado a principios Agosto y fines de noviembre
para lo cual deberán ser rendídas en los respectivos informes de pago mensuales,

con una copia del informe de registro de visitas técnicas provisto por la
Coordinación .

3.8 Apoyar técnicamente a miembros del equipo de extensión que así lo requieran
o instruido por el Coordinadorjal PDrl, Jefe de Departamento y/o Director

3.9 Elaborar el Plan Anual de Capacitación y Acciones Formativas y ejecutar su
implementación, lo que incluye la presentación de la propuesta de capacitación y
Acciones Formativas.

3.10 Implementar eficazmente el Plan de Trabajo Anual, con todos
integran la Unidad Operativa y ejecutarlo, diferenciando la forma
los apoyas según la naturaleza de su demanda.

los usuarios que
e intensidad de

3.1 0 Apoyar administrativa y técnicamente a los usuarios y a los equipos técnicos en
la elaboración y postulación de proyectos, tanto internos como externos a INDAP.

3.12 Ingresar los proyectos destinados a inversiones y las fichas de postulación
orientadas a capital de operación, cuando corresponda, en el sistema que INDAP
establezca para estos fines.

3.13 Apoyar técnicamente a los usuarios a su cargo, en la implementación de las
inversiones, rendición y seguimiento de ejecución de éstas y colaborar
técnicamente con la Unidad Operativa

3.14 Realizar reuniones informativas en terreno, preferentemente en forma
bímensual con los grupos de usuarios, comunidades u otras formas de
organizaciones asignadas.

3.15 Apoyar y participar
funcionamiento de las Mesas

activamente en la confirmación. articulación
de Coordinación de la Unidad Operativa

y

3.16 Desarrollar e implementar metodologías de trabajo
ndividuales y asociativas, acordes a la población atendida e
de pertínencía cultural específicos a cada pueblo y territorio

para las actividades
ntegrando elementos

3.1 7 Colaborar con los requerimientos y/o documentos solicitados, para proceso de
adquisición de insumos. materiales, etc., cumpliendo los plazos requeridos por la
coordinación

3.18 Participar de las capacitaciones, evaluaciones de competencias laborales,
evaluaciones de desempeño u otras acciones que INDAP y la Entidad Ejecutora
solíciten

3.19 Apoyar a INDAP en el procedimiento de acreditación de la condición de
usuarios, y en las actividades de supervisión, seguimiento y evaluación del
Programa.

3.20 Elaborar, de acuerdo al formato provisto por INDAP, los informes técnicos y
financieros que sean solicitados.

3.21 Informar al Municipio, en caso de renuncia de
coordinar la correcta entrega de la información bajo su

sus servicios, de
responsabilidad

modo de

3.22 Realizar cualquier otra acción, relacionada con el Programa, que INDAP
solicite o recomiende a la Entidad Ejecutora contratante. incluyendo los ajustes que
deríven de la modificación de las Normas Técnicas y Procedimientos Operativos del
PDTI
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3.23 Entregar antecedentes, informes, otros documentos y cualquier otro tipo de
antecedentes en fechas solicitadas por INDAP, el caordinadorÍal, Jefe de
departamento y/o Director de la DIDEL. cumplimiento que será evaluado.

3.24 Colaborar para realizar un adecuado trabajo de equipo, el incurrir en faltas de
respeto comprobables hacia usuarios y pares

3.25 Colaborar en las funciones que el Municipio estipule convenientes para el buen
funcionamiento del programa y beneficio para los usuarios respectivos y/o
agricultores de la comuna

3.26 Participación obligatoria y puntual en reuniones de equípo técnico y las que se
les solicite tanto de manera presencial como también virtual

3.27 Disponer de vehículo y noteboook. en días hábiles para realizar y cumplir con
funciones y metas establecidas en el Plan de trabajo Anual y las actividades propias
del programa

3.28 Entregar puntalmente en los plazos definidos el informe de pago y boleta de
honora rios.

3.29 Realizar turno de atención de público, en Dirección de Desarrollo Económico
local l día a la semana de 8:00 a 13:30 horas

3.30 Cada extensianista deberá entregar, dentro de los primeros cinco {5) días
hábiles de cada mes, dos (2) archivos digitales correspondientes al mes anterior
Archivo en formato PDF, que contenga los respaldos y verificadores de las
actividades realizadas; y -Archivo en formato Excel, con el resumen de las visitas
mensuales obtenido desde la plataforma KoboToolbox. Lo anterior tendrá por
finalidad respaldar y validar los pagos en el Sistema de Rendición Electrónica de
Cuentas (SISREC)

4. Perfil de la función
Los siguientes elementos componen el Perfil de la Función y servirán para evaluar a los/las
postulantes.
4.1 formación educacional

Sólo se evaluarán candidatos que cuente con Ttulo Técnico; Técnico Universitario
en Producción Agrícola. Técnico Agrícola Nível Superior acreditado u otro Título
Técnico del área agropecuaría, sin distinción de género, (acreditado mediante
fotocopia legalizada 2025-2026 de Ceñiñcado de Titulo, excluyente)

4.2 Experiencia sector público/ sector privado
Deseable Experiencia comprobable en trabajo con pequeños agricultores (incluir
Verificadores para acreditar años de iabajo con pequeños productores)
Deseable Conocimiento y/o experiencia comprobable en producción Bovina
ovina, porcina, aviar. equina. hortalizas bajo plástico y al aire libre. flores, frutales
menores y mayores, riego, apicultura. cereales, praderas y actividades conexas
(incluir verificadores para acreditar experiencia y/o conocimiento en alguno Q
tados los rubros indicados).
Conocimientos en pertínencía cultural Mapuche y/o experiencia laboral
comprobable en asesoría técnica a pequeños agricultores Mapuche (incluir
Verificadores para acreditar años de trabajo con pequeños productores
mapuche)
Deseable Conocimiento y/o experiencia comprobable en elaboración y
ejecución proyectos productivos agropecuaríos (incluir verificadores para
acreditar lo solicitada)
Deseable Participación en Cursos, talleres o seminarios atingentes a su
especialización en rubros antes indicados (incluir verifícadores para acreditar
capacitación)
Deseable inscripción en los registros de consultores INDAP BIRDS (No excluyente)
Contar con computador para uso personal y/o en el trabajo (Indicado
explícitamente, declaración simple, en el curriculum, entre otros)
Proactivídad, responsabilidad y compromiso con las labores asignadas.
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(incluir verifícadores para acredítar experiencia y/o conocimiento en alguno o todos los
rubios indicados).

4.3 Competencias requeridas para el cargo.
Las características específicas que debe cumplir losjlas) postulantes que asuman el cargo
son

Orientación al logro de metas

Capacidad analítica y trabajo prolijo

Responsabilidad para la entrega de informes y verificadores dentro de
plazos establecidos

los

lasHabilidades de comunicación especialmente
comunidades y el equípo de extensión

para trabajar con

Alto nível de compromiso, proactividad, iniciativa y autonomía.

Capacidad de gestión
Experiencia en formulación de programas o proyectos agropecuaríos.
Conocimientos en formulación de programas y proyectos para financiamiento
público.
Experiencia en elaboración de informes técnicos y presentación de resultados.
Conocimiento de instrumentos de planificación y de formulación de proyectos
productivos.

Salud compatible con el desempeño del cargo
Conocimiento nivel usuario en herramientas office

4.4 Documentos Requeridos para Postular
Losjlas) postulantes deberán presentar los siguientes documentos

a
b.

Currículum ciego, formato INDAP (anexo adjunto)
Copia de certificado que acredíte nivel Educacional, requerido por ley de
Técnico Universitario en Producción Agrícola, Técnico Agrícola Nivel Superior
acreditado u otro Título Técnico del área agropecuaria. (acreditado medíante
fotocopia legalizada 2025-2026 de Certificada de Titulo, excluyente)
Movilización propia acorde al cargo, acredítar mediante:

Certificado Inscripción {Padrónl - 30 días máximo de emisión.
Fotocopia simple Revisión Técnica al día
Permiso de circulación al día
Seguro obligatorio vigente

Si no es propietario del vehículo adicionalmente deberá presentar exclusividad de
uso, acreditado mediante una de las siguientes opciones:

Contrato de arriendo de vehículo.

C

Declaración simple de préstamo.
Comodato.
Fotocopia medula de identidad del propietario (obligatorio)
Certificado Inscripción propietario (Padrón) - 30 días máximo de emisión.
Fotocopia simple Revisión Técnica al día
Permiso de circulación al día.

Seguro obligatorio vigente.

d.
e

f.

g.

Licencia de conducir clase B jfotocopia simple)
Acreditar contar con computador y celular para uso personal y/o laboral a través
de declaración jurada simple
Copia de certificados que acrediten capacitación, postítulos y/o postgrados
relacionados con el ámbito Agropecuario. Para el caso de cursos y
capacitacíones se considerarán solo con una antigüedad máxima de 6 años
Copia de certificados o documentos que acredíten experiencia laboral en trabajo
de asesoría técnica a pequeños agricultores
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h. Comprobar experiencia en elaboración y ejecución proyectos productivos
agropecuarios lo cual se puede acreditar mediante

Cartas de usuarios postulados y/o copias de a los menos 3 proyectos formulados,
donde conste el formulador del proyecto y recepción de la institución a la cual se
postuló, en el caso de presentar copia de proyecto.

Er posfulanfe que no entregue todos los antecedentes solicitados (letras
pasará a !a etapa de evaluación curricular.

'a" hasta "h'l) no

5. Requisitos Generales
No estar afecto a las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la ley N' 18.575 Ley
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado

a) Tener videntes o suscribír, por sí o por terceros, contratos o caucíones ascendientes
a 200 UTM o más, con el Servicio.

b) Tener litigios pendientes con el Servicio, a menos que se refieran al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adaptados o parientes hasta el tercer
grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive

cl Ser director, administrador. representante y socio titular del 10% o más de los
derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o
cauciones vigentes ascendientes a 200 UTM o más, o litigios pendientes con el
Servicio .

dl Ser cónyuge. hijo, adoptado o pariente hasta el tercer grado de consanguinídad o
segundo por afinidad inclusive de las autoridades y de los funcionarios directivos
del Servicio hasta el nível de jefe de Departamento inclusive

e) Desarrollar actividades particulares en los mismos horarios de labores dentro del
Servicio, o que interfieran con su desempeño funcionario, salvo actividades de tipo
docente, con un máximo de 1 2 horas semanales.
Hallarse condenado/a por crimen o simple delito.f)

6. Comisión de selección
La comisión bipartita estará integrada, según se estipula en las Norma Técnicas Operativas
que rigen al Programa PDTI, de la siguiente manera

NDAP
Ípreside la Comisión Bipartitc) y/o EjecutivoJefe de

Integral del territorio

Entidad
2 representantes de la Entidad

jcontraparte delora
3r uno de ellos

Esta Comisión Bípartita, realizará la Evaluación de Antecedentes, Evaluación Curñcular y la
Entrevista Técnica

7. Criterios de selección

El proceso de selección se realizará de acuerdo con cuatro etapas de carácter sucesivo
El cálculo del puntaje final obtenido por las personas postulados que pasen la atapa
administrativa y documental, se realizará conforme a la siguiente tabla de ponderaciones

Puntaje Total (Eyal.CV ' 30%) + (Eva.Psic. 1 0%) + (Ent.Apr.Gbl * 60%)

Abreviaciones:
Evel.CV= Evaluación Currícular; Eva.Psic.=Evaluacíón psicológica; Ent.Apr.Gbl . Entrevista de Apreciación Globe

8. Modalidad de evaluación
La evaluación de los distintos factores, se realizará sobre la base de etapas sucesivas y
excluyentes, por lo que el puntaje establecido como mínimo para aprobar cada una de
ellas determinará el paso a la etapa siguiente

Los puntajes de los criterios asociados a un subfactor son excluyentes entre sí, por tanto,
no son sumativos.
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Las personas que cumplan con el puntaje mínimo establecido en cada etapa pasarán
a la etapa siguiente del proceso de evaluación, informándoseles su resultado de cada
etapa, al correo electrónico que hayan señalado en su currículum vitae.

finalmente, se levantará un acta con la nómina total de postulantes, detallando los
resultados por etapa de cada uno/a de ellos/as, indicando cualquier situación relevante
al proceso de selección

Evaluación formal de antecedentes: Cerrado el proceso de postulación, se
verificará el cumplimiento del/la postulante respecto de la entrega en tiempo y
forma de los antecedentes obligatorios señalados en Cláusula 4, punto 4.4 ''Pera
de la función

De verificar que no se ha cumplido con la formalidad exigida o no se adjunten la
totalidad de los documentos requeridos, se facultaró a la comisión bipartita a descartar la
postulación respectíva. SÍ bíen esta etapa no arrojará puntaje alguno sobre la calificación
final, permitirá al postulante que cumpla a caballdad con lo solicitado acceder a la
siguiente etapa. Una vez cerrado el período de recepción de las postulaciones, la
comisión bipartita tendrá un plazo máximo de 5 días hábiles para realizar el proceso de
evaluación de antecedentes, de acuerdo a pauta de evaluación provista por INDAP
jadjunta a Basesl

Evaluación curricular (30% de la ponderación flnal)

Medíante la pauta indicada en las bases, se realizará la revisión curricular de los
antecedentes que sean presentados por los postulantes en conformidad a los
documentos solicitados en Cláusula 4, punto 4.4 "Perfil de la función", de las
presentes Bases y que hayan pasado satisfactoriamente la evaluación formal de
antecedentes

El puntaje mínimo de aprobación para pasar a siguiente etapa, será de 60 puntos. En
caso de obtener puntaje 0, el jla) postulante no será seleccionadojal, independiente de
su puntaje anterior.

Evaluación psicolaboral (10% de la ponderación final)

Esta etapa del proceso será realizada por la Psicóloga/o de la Dirección de Gestión de
personas de la Municipalidad de Padre Las Casas, la cual se realizará a los/las postulantes
que hayan superado la evaluación curricular y previa a la entrevista de apreciación

Los postulantes que resulten recomendables con observaciones y recomendables,
pasarán a la siguiente etapa, asignando puntaje de la siguiente manera

al

Recomendable: 1 00 puntos
Recomendable con observaciones: 60 puntos
No recomendable: No continúa en concurso

Entrevista de apreciación global (60% de la ponderacíón final): El secretario de
la Comisión Bipartita (representante municipall deberá citar a los
preseleccionados y a los integrantes de la comisión bípartita para realizar el
proceso de entrevista personal
Para pasar a esta etapa, las(os) postulantes deben obtener un mínimo de 60 pts.
en evaluación curricular y haber aprobado la Evaluación psicolaboral)

La entrevista personal a los preseleccionados será realizada por una Comisión
formada por funcionarios de INDAP, el Municipio y representantes de los usuarios de la
Mesa de Coordinación, en base a una Pauta de Evaluación provista por INDAP

Se debe redactar Acta de selección donde se consigne el nombre de las tres o
mós personas que resulten seleccionadas para la tema en base a los 3 mayores puntajes
obtenidos.

En caso de empate se resolverá en función de las más altas puntuaciones en el
ítem de experiencia de la Pauta de Evaluación provista por INDAP
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La Comisión Bipartita comunicará por escrito a los Representantes de los usuarios
en la Mesa de Coordinación. al Director Regional de INDAP y al Alcalde correspondiente
la conformación de la tema, quienes a partir de esta fecha deberán acordar. dentro de
un período no superior a 10 días hábiles, la persona que ocupará los cargos
correspondientes

De no existir consenso, se seleccionará al postulante con mayor puntaje.

El concurso podrá declararse desierto en cualquiera de las etapas del concurso, de
evaluac ón formal de antecedentes, evaluación sicolaboral y en la de selección. es decir
al evaluar los currículos, si no hay postulantes recomendables o una vez terminada la
entrevista personal. Esto ocurrirá siempre que ninguno de los postulantes alcance el perfil
buscado para el cargo
Los seleccionados serán notificados vía correo electrónico, o teléfono.

Para aquelloslas} postulantes que sean seleccionados en la tema, se les pedirá
autorización para solicitar al Registro Civil el ''Certificado de Antecedentes para .trabajar
en el sistema Público". Si eljlal postulante no autoriza tal solicitud, la Municipalidad
entenderá que el postulante no desea continuar con el proceso de selección. y este se
dará por finiquitado. Lo mismo sucederá para quienes, luego de recibido los certificados
desde el Registro Civil, sus antecedentes lojla) inhabiliter para cumplir tal función

9. Etapas y factores a evaluar
La evaluación'de los/as postulantes constará de cuatro (4) etapas que se indican a
continuación

Etapa l "Formación Educacional, Estudios de especialización y Cursos de
Capacitación", se compone de los factores asociados a:

Formación Educacional: Evalúa la pertenencia del título o nível de estudios del
candidato, según las características definidas en el perfil de cargo
Capacitación y otras actividades de perfeccionamiento:
requeridas por el perfil del cargo

Etapa ll "Experiencia Profesional", que se compone de los siguientes factores
Experiencia profesional: Evalúa experiencia laboral adquirida posterior a la
obtención del título profesional, certificada correctamente

Etapa lll "AdecuaciÓn psico laboral", que se compone del siguiente factor
Evaluación psico laboral para el cargo: Evaluación presencial, realizada por un
profesional psicólogo a los/as postulantes que hayan superado la etapa l y ll,
orientada a identificar estilos de trabajo y el nivel de desarrollo de las
competencias laborales especificadas en el perfil del cargo. El medio a utilizar.
la fecha y el horario será previamente informado al correo electrónico de
cada postulante

Etapa IV "Apreciación global", que se compone del siguiente factor:
Entrevista de aprec acíón 'global: Entrevista presencial, efectuada por .la
Comisión bípartita y representantes de la Mesa de Coordinación. a los
postulantes que hayan superado la Etapa 111. Esta actividad tiene por objetvo
evaluar la adecuación del postulante a las exigencias del contexto del cargo
El medio a utilizar. la fecha y el horario será previamente informado al correo
electrónico de cada postulante

actividades

cada etapa requiere

Puntaje Total = (Eyal.CV # 30%) + (Eva.Psic. e 1 0%) + (Ent.Apr.Gbl * 60%)

Abreviacíones:avión Curricular; Eva.Psic.=Evaluación psicológica; Ent.Apr.Gbl.= Entrevista de Apreciación Global.
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Condiciones Generales

NTEBCL;tTURal

11

Lugar de recepción de postulaciones

La recepción de las postulaciones se realizará desde el mismo día de publicación del
concurso, es decír 25 de mayo 2026, hasta el 02 de junio de 2026, hasta las 13:30 hrs. en la
O.l.R.S. de la ñaunícipalídad de Padre Las Casas, ubicada en calle Maquehue N' 1 441 .

No se recibirán postulaciones fuera de plazo.

Formato de postulación

Los postulantes deben presentar su curriculum ciego formato INDAP. el que se adjunta y
antecedentes, en /a oficina de Informaciones, Reclamos y sugerencias (O/Rg de la
Municipalidad de Padre Las Casas, en un sobre cerrado adjuntando todos los
antecedentes requeridos, el sobre debe ser rotulado de la siguiente manera

Apellidos del (lal postulante
Teléfono de Contacto, fijo o celular.
Correo electrónico
Cargo al que postula: "Técnico Extensíonísta.
Padre las Casas
Profesión

PDTE, UPT NIAGARA comuna de

El sobre que no cumpla con los requisitos de rotulación quedará fuera del llamado a
concurso automáticamente y no será abierto

Municioalidad de Padre las Ciases e INDAP se reservan el derecho de solicitaré !0611!

ostulantes comolementar la documen+nción requerida, en el evento de Que ésta íeslilte
r incomDieta o insuficiente.oosteñor a haber oasado satisfactoriamente la eva!!loción

formal de antecedentes.

12. Etapas del concurso

Las Normas Técnicas del Programa se encuentra disponible en el sítio www.índao.aob.cl,
en la sección marco normativa.

La Municipalidad se reserva el derecho de modificar las fechas y plazos asociados a las
distintas etapas del proceso de selección, por motivos debidamente justificados,
necesidades institucionales, caso fortuito o fuerza mayor. Cualquier modificación será
comunicada oportunamente a los postulantes mediante correo electrónico y/o
publicación en los canales oficbl9s«estcll)Igcídos en las presentes bases.
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ANEXOI

FORMATO CURRÍCULUM VITAE

2.- FORMACIÓN

NSTITUCIÓN DE FORMACIÓN

FECHA DE TITULACION (día - mes- año) ICiUOAO
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3.- ESTUDIOS Y CURSOS DE FORMACION EDUCACIONAL Y DE
CAPACITACION.
Deben estar vinculados directamente con las funciones a desempeñar en el cargo o
con las áreas de conocimientos señaladas como requisitos para el cargo
*lngrese sólo aquellas especializaciones que puedan ser acreditadas con
ceniTicaao.

OMBRE y TIPO DE ESPECIALIZACION ;(Postgrado. Postítulo, Cursa
apacitación)

iNSTrrucióN OE FORMACIÓN

10 DE EJECUCLÓN IUDADHORAS

Curso d
\HOMBRE . Y. TIPO :DE ESPECIALIZACIÓN ::l(Postgrado, Postitulo

pacitación)

INSTITUCIÓN DE FORMACIÓN

'OTAL DE
PEDAGOGICAg

HORASAÑO DE EJECUCLÓN :lUDAD
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NOMBRE Y TIPO DE ESPECIALIZACIÓN (Postgrado.
Capacitación)

Postitulo,gjgCurso de

INSTITUCIÓN DE FORMACIÓN

TOTAL: DE :: HORASAÑODE EJECUCIÓN
PEDAGOGICAS

:CUDAD

NOMBRE y TIPO DEI ESPECIALIZACIÓN (Postgrado, Postitulo,;, Curso. de
Capacitación)

INSTITUCIÓN DE FORMACIÓN

'0TAL i: :!úlDE: .l i:jHORAS AÑO DE EJECUCIÓN
PEDAGOGICAS

:lUDAD

4.- EXPERIENCIA LABORAL
actualmente, dejar en blanco)

CARGO ACTUAL (si no posee ocupación

IMPORTANTE: Si ha ejercido funciones
equipos, por favor, detalle claramente N'
durante el que ejerció dicha función)

de jefatura o coordinador/a de
de personas a cargo y período
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NSTITUCION / EMPRESA

;ARGO O FUNCIÓN

UNIOAP Pg Pg$EMPEÑO

DESDE
día-mes-años

tHASTA
Ídía-mes-añQLactualidadl

'TEMPO EN EL CARGO
japos-meses.

PRINCIPALES FUNCIONES DESEMPEÑADAS

5.- EXPERIENCIA LABORAL ANTERIOR (Cargos anteriores al actual. Ingresar
en orden cronológico)

IMPORTANTE: Si ha ejercido funciones
equipos, por favor, detalle claramente N'
durante el que ejerció dicha función)

de jefatura o coordinador/a de
de personas a cargo y período

CLON / EMPRESA

ARGO O FUNCIÓN

NIDAD DE DESEMPEÑO

ITADESDE
Idéa-mes-año/ actualdía-mes-añól

O EN EL CARGO
Igñps-mesesl
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IPRINCIPALES FUNCIONES DnSEÜPÉÑÁbÁS

IMPORTANTE: Si ha e ercido funciones
equipos, por favor, detalle claramente N
durante el qu

de personas a cargo y período

INSTITUCIÓN / EMPRESA

Q4Bg99E!!NglQ&

NIDAD DE P$$EMPEÑO

DESDE
día-mes-añgl

IASTA
día-mes-año/ actyg!

O EN EL CARGO
jaños=Qgggg

Si ha ejercido
equipos, por favor, detalle claramente N

e ejerció dicha fu !!siegdurante el

de jefatura o coordinador/a de
de personas a cargo y período

NSTITUCION / EMPRESA

G0 0 FUNCIÓN

ÑiñMbÉbÉiEMÉÑÓ

DESDE
día-mes-año)

;TA
jdía-mes-año/ actualidad)

O EN EL CARGO
baños-meses)

RINCIPALES FUNCIONES DESEMPEÑADAS
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6.- REFERENCIAS LABORALES

i.éÚÑ pnoCeso OE SELEccié
ÚLTIMOS 6 MESES) PARA PROVEER ALGÚN CARGO EN EST

AVER INDICAR A CONTINUACION:
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ANEX02

NOMBRE POSTULANTE
EVALUADOR

1. Evaluación curricular para el cargo de técnico

a} Técnico titulado dei ámbito agropecuario

profes Qna de nivel superior del área agropecuaria.Técnico

' écníca del área abro ]ecuaria de escuela o liceo agríco
Certificado de título con otro perfil profesional

b) €xperieñcia laboral de trabajo en terreno con Pequeños Agricultores luapt cites

Más de 2 años de experiencia laboral con agricultores

Más de 2 años de experiencia laboral con agricultores.

Entre ly 2 años de experiencia laboral.
No posee experiencia o es menor a l año.

lanaral y/o mnacinienta técnico acreditado$en los rubias praducttvosc) Experiencia
Comuna/; Bovinos, ovinos, porcínos, aviar, equinos,

frutales menores y mayores, riego, apicultura,

os productivos

desarrollados por la Unidad Operativa Comunal

Experiencia lavara y/Q conocimiento acreditado en dos de los rubros
la Unidad Operativa Comunal

uno de los rubras productivosconocimiento acreditado enExperiencia laboral
desarrollados por la Unidad Operativa Comunal

ni conocimiento teórico de los rubros productivos

desarrollados por la Unidad Operativa Comunal
teórica y/a p úctica en los temas de plan#icación, jormuiación de proyectos

p/o sociales,ingestión predial, desaria!!o de
Nerificadores: certi$cados, cartas de certificación

conocimiento teórico y practica en temas de planificación. farmulación de
de fomenta productivo y/o sociales, gestión predíal, desarrolla deproyectos

emprendimientos productivos y desarrollo organizacional.
unificación, formulaciónconocimiento teórico o práctico en temas de

de fomenta productivo y/o sociales, gestión predial, desarrollo de
productivos y desarrollo organizacíonal.

No demuestra canocimientas en os temas de planificación, formulaciÓn de proyectos de

fomenta productivo y/a sociales, gestión predial, desarrolla de emprendimientos productivos
y desarrollo organízacional.

e) Conodln ettto computacional ySIG, acreditado mediante ceden'aciól tarada simple
Indica tener conocimiento de Microsoft Office y SIG.

Indica tener conocimiento de Microsoft Office o SIG.
No indica tener conocimiento de computación.

Puntaie Máximo: 100 puntos

Puntaje Mínimo para pasar a entrevista: 60 puntos
Ponderación de la Evaluación Curricular: 60% de la Eva
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